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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

2132 Cambio de titularidad de sepulturas del Cementerio Municipal de Manacor (R 02/2017)

De acuerdo con el articulo 33 del Reglamento de Régimen Interior del Cementerio Municipal de Manacor, modificado en fecha 2 de octubre
de 2006, se procede a publicar la siguiente relación de personas que han solicitado el cambio de titularidad de sepultura y que se les
procederá a otorgar de forma provisional. Durante los 30 días hábiles siguientes al anuncio de publicación en el BOIB puede oponerse al
cambio cualquier persona que se crea en mejor derecho.

Capilla A, nicho 3 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de Maria Rosselló Brunet y Jaume Rosselló Brunet.

Capilla D-2, nicho 61 y 62 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de Guillermo Barceló Monroig, Gabriel Barceló Monroig
y Antonio Barceló Monroig.

Sepultura 147, parterre 4 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de:

- 50% derechos funerarios a favor de: Francisca Pascual Llull, Catalina Pascual Llull y Antoni Pascual Llull.

- 50% derechos funerarios a favor de: Miquel Llull Llull.

Sepultura 365-367-369, nicho 33, parterre 8 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de Daniel Hinojosa Abato.

Sepultura 483-485-487, nichos 2, 3 y 4, parterre 13 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de Jaime Riera Cabrer, Antonio
Riera Cabrer, Antonia Riera Cabrer y Francisca Riera Cabrer.

Sepultura 503-505, parterre 13 se procederá al cambio de titularidad provisional a favor de:

- 1/3 derechos funerarios a favor de: Juana Llull Morey, Jaime Llull Morey, Guillermo Llull Morey y Antònia Llull Morey.

- 1/3 derechos funerarios a favor de: Antoni Morey Bennasar y Andreu Morey Bennasar.

- 1/3 derechos funerarios a favor de: Andreu Morey Cabrer, Margalida Morey Cabrer, Domingo Morey Cabrer, Juan Morey Cabrer,
Miquel Morey Cabrer y Antònia Morey Cabrer.

Manacor, 6 de Febrero de 2017

El Alcalde, por delegación de firma
(decreto 2862/2015) La 3ª Teniente de Alcalde,

Antonia Llodrà Brunet
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